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Lima, 08 de agosto de 2019 
 
Señores 
PRODUCTORES DE PISCO 
Ciudad.- 

ASUNTO:  INVITACIÓN A PARTICIPAR DEL “XXV CONCURSO NACIONAL DEL PISCO”  

 
Tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes para saludarlos cordialmente y hacer de su 
conocimiento que en esta oportunidad se celebrará el Vigésimo Quinto Concurso Nacional del 
Pisco, motivo por el cual la Comisión Nacional del Pisco – CONAPISCO, como titular del Concurso y 
Festival Nacional del Pisco, los invita a participar en el Concurso Nacional del Pisco, que se 
desarrollará los días 13, 14 y 15 de noviembre del presente año. 
 
El concurso se desarrollará en dos etapas: Regional  y Nacional. En la etapa regional se premiará a 
los mejores Piscos de cada región, quienes clasificarán a la etapa nacional.  En esta última etapa, 
se premiará a los mejores Piscos participantes, de las cinco regiones pisqueras del país. 
 
La participación es abierta para todos los productores de Pisco que cuenten con todos los 
requisitos vigentes hasta el término del concurso y cumplan con el proceso de inscripción. Dichos 
requisitos se encuentran detallados en la sección “XXV CONCURSO NACIONAL DEL PISCO” del 
Portal Institucional Web de la CONAPISCO (www.conapisco.org.pe). De cumplir con los requisitos 
y el proceso de inscripción, las muestras de Pisco serán sometidas al análisis fisicoquímico 
respectivo. Una vez obtenido los resultados de los análisis, se definirá las muestras de Pisco que 
participarán del XXV  Concurso Nacional del Pisco.  
 
Agradeceremos se sirvan confirmar su participación a través del envío del Formulario de 
Inscripción y Declaración Jurada al siguiente correo electrónico: 
concursonacionaldelpisco@produce.gob.pe, los cuales se encuentran publicados en la sección 
“XXV CONCURSO NACIONAL DEL PISCO” del Portal Institucional Web de la CONAPISCO.  
 
Conocedores del compromiso que ponen de manifiesto las empresas del sector pisquero en la 
calidad, competitividad, desarrollo productivo y comercial de nuestro producto bandera, 
agradecemos por anticipado su valiosa participación en este importante evento, y a su vez 
hacemos propicia la oportunidad para reiterarles los sentimientos de nuestra especial 
consideración. 
 
 
Atentamente,  
 
 
COMISIÓN NACIONAL DEL PISCO 
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XXV CONCURSO NACIONAL DEL PISCO  
13, 14 y 15 de noviembre 2019 

 
 

1.- REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN AL CONCURSO 
 

La participación es abierta para todos los productores de Pisco que cuenten con los siguientes 
documentos vigentes al finalizar el concurso (15 de noviembre): 

 Autorización de Uso de la Denominación de Origen Pisco, de conformidad al Reglamento 
de la Denominación de Origen Pisco  

 Registro Único de Contribuyentes (RUC) activo y habido. 

 Registro Sanitario por tipo de Pisco.  
 

2.- INSCRIPCIÓN 
 

Los productores deberán revisar el Reglamento del XXV Concurso Nacional de Pisco, el mismo 
que se adjunta y se encuentra publicado en la sección “XXV CONCURSO NACIONAL DEL 
PISCO” del Portal Institucional Web de la CONAPISCO.   
 

Completar el formulario de inscripción y declaración jurada, y remitirlos al correo: 
concursonacionaldelpisco@produce.gob.pe 

 

Una vez recibido el correo electrónico para la inscripción del participante al concurso, se le 
enviará una comunicación confirmando su participación y brindando la información 
correspondiente para que se sirva realizar el depósito de dinero a los entes encargados de la 
toma de las muestras y de los análisis físico-químicos.  
 

Cabe mencionar que el costo por los análisis físico-químicos es de S/ 262.01 (doscientos 
sesenta y dos con 01/100 SOLES) por muestra, para lo cual se considera una botella de Pisco. 
En el caso de facturas mayores a 700 soles, se deberá realizar el depósito de detracción 
respectivo. 

 

Además, el participante asumirá el costo de venta de cada una de las botellas que serán 
consideradas en la toma de muestras, según el precio de comercialización en el punto de venta 
indicado en la ficha de inscripción. Cabe indicar que el productor también puede coordinar 
previamente con los puntos de venta donde comercialice su Pisco para autorizar la reposición 
de botellas en el punto de venta con el fin de no tener que incurrir por el costo de las mismas. 

 

La fecha límite de inscripción al concurso será el 21 de agosto de 2019. 
 
3.- TOMA DE MUESTRAS 
 

Una vez confirmada su participación se procederá a la toma de muestras, la cual se realizará en 
los puntos de venta indicados en la ficha de inscripción, remitida por cada empresa 
participante.  
 

Por cada muestra participante se adquirirán cuatro (04) botellas: 

 Una (1) para la etapa Regional. 

 Una (1) para la etapa Nacional. 

 Una (1) para el análisis físico-químicos. 

 Una (1) para la CONAPISCO como contra muestra-testigo. 
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4.- INFORMACIÓN DE CONTACTO 
 

Para mayor información sobre el concurso, puede contactarse con nosotros a través del:  
- Correo electrónico: concursonacionaldelpisco@produce.gob.pe 
- Teléfono: 616-2222 anexo: 3433/ 3402 /3407   
-  Celular: 938-247340 

 
Contactos:  
- Luisa Cecilia Rengifo Vento  crengifo@produce.gob.pe 
- María Claudia García de Pomar  mgarcia@produce.gob.pe 
- Kelly Marita Guevara Heredia kguevara@produce.gob.pe 
 

 
 
 
    COMISIÓN NACIONAL DEL PISCO 
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